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Acuse de recibo de solicitud de información pública

17/11/2021 02:51:34 AM

Fecha de impresión del acuse: 17/11/2021

No. de folio:

Nombre del solicitante:

Nombre del representante:

Sujeto obligado: PE01200-Consejo para el Desarrollo Económico del Estado de Sinaloa CODESIN (Poder Ejecutivo)

Tipo de solicitud: Información pública
Medio para recibir la información o
notificaciones: Correo electrónico
Formato accesible y/o preferencia de
accesibilidad:

Correo Electrónico:

Datos de la solicitud

Información solicitada:

Solicito información completa de las instituciones seleccionadas en formato de procedimientos de
adjudicación directa, procedimientos de licitación pública e invitación a cuando menos tres personas, esto
en los ejercicios de 2018, 2019, 2020 y 2021 en materia o tipo de contratación de obra pública, la cual
contenga la siguiente información:

ID; Año del ejercicio; Tipo de procedimiento; Número de expediente, folio o nomenclatura;  Hipervínculo a
La Convocatoria O Invitaciones Emitidas; Fecha de la convocatoria; Descripción de la obra; Hipervínculo
Al Documento Donde Conste La Presentación Las Propuestas; Nombre completo del contratista o
proveedor; Razón social del contratista o proveedor;  Rfc de La Persona Física O Moral Contratista O
Proveedor;  Descripción de Las Razones Que Justifican su Elección; Área solicitante, Área responsable
de su ejecución, Número que identifique al contrato; Fecha del contrato; Monto del contrato con y sin
impuestos; Forma del pago; Objeto del contrato; Fecha de inicio del plazo de entrega o ejecución; Fecha
de término del plazo de entrega o ejecución;  Hipervínculo al documento del contrato y anexos, en
versión pública, en su caso; Origen de los recursos públicos; Fuente de financiamiento;  Tipo de fondo de
participación o aportación respectiva; Breve descripción de la obra pública; Etapa de la obra pública;
Mecanismos de vigilancia y supervisión de la ejecución; Hipervínculo a los informes de avances
financieros; Monto total de garantías y/o contragarantías en caso de que se otorgaran durante el
procedimiento; Institución; Municipio.

Datos adicionales:

Fecha de inicio del trámite
Para efectos del cómputo del plazo que establece el artículo 136 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa,
su solicitud de información, será atendida a partir del siguiente día hábil.

Las solicitudes recibidas después de las 15:00 horas de un día hábil o en cualquier hora de un día inhábil, se tendrán por recibidas el día hábil
siguiente.

Plazos de la solicitud

Respuesta a su solicitud: 10 días hábiles 01/12/2021

Requerimiento de aclaración a la solicitud: 3 días hábiles 22/11/2021

Respuesta si se requiere prórroga 15 días hábiles 08/12/2021

Plazos
Los plazos fijados en el presente acuse, están supeditados a posibles cambios, por modificación del calendario oficial, por casos fortuitos o de causa
justificada. Las modificaciones se harán oficiales por el medio correspondiente.

De manera excepcional, el plazo de respuesta de 10 días hábiles podrá ampliarse hasta por 5 días hábiles más, siempre y cuando existan razones
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Plazos
fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia del sujeto obligado al que dirigió su solicitud, mediante la
emisión de una resolución que deberá notificarla, antes de su vencimiento.

Observaciones
Las notificaciones y resoluciones que se generen en atención a su solicitud, se pondrán a su disposición a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia, en los plazos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, salvo que se señale
un medio distinto para tal efecto.

El seguimiento podrá realizarlo mediante el número de folio que se indica en el presente acuse, en la página de internet con la siguiente dirección
electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx

En caso que se le requiera de más datos para tramitar su solicitud, deberá atender lo solicitado en los plazos que le sean fijados; en caso contrario,
su solicitud se tendrá por no presentada, en los términos del artículo 132 párrafos segundo y tercero, de la LTAIPES.

Recurso de revisión
De existir una inconformidad en contra de la respuesta que dicte el sujeto obligado en la atención de su solicitud, esta podrá ser impugnada vía
recurso de revisión, dentro de los siguientes 15 (quince) días hábiles al que se recibió la respuesta, en los términos del artículo 170 y demás
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. Asimismo, cuando el sujeto obligado no entregue la
respuesta a la solicitud dentro de los plazos previstos en la ley, la solicitud se entenderá negada, pudiendo ser impugnada dicha negativa en la forma
y términos que al efecto fueron señalados con antelación, a partir del día hábil siguiente al que debió responder el sujeto obligado.
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